C. DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO

P R E S E N T E S.

                    LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, integrada por los Diputados ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO y FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 28, primer párrafo, fracción I, de la Constitución Política; 22, numeral 1, fracción I; 147 numeral 1, fracción I, 150 y 152 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, nos permitimos presentar la siguiente iniciativa de Acuerdo Legislativo con carácter de dictamen, con base en la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. El Comité Organizador de los Juegos Panamericanos 2011, tiene como objetivos primordiales, la planeación, organización, ejecución y evaluación de todas las actividades relacionadas con la justa deportiva continental,  a celebrase en el Municipio de Guadalajara en el año 2011, cuidando en todo momento el prestigio que los mismos han alcanzado, preservando el orden público, procurando que su difusión y acertada organización les dé un mayor renombre a nivel internacional, acorde a los objetivos planteados en el Estatuto de la Organización Deportiva Panamericana, el Reglamento de los Juegos Panamericanos, la Carta Olímpica y demás normas aplicables de la materia
.

SEGUNDO. Asimismo, es responsabilidad del Gobierno del Estado por medio de la Secretaría de Vialidad y Transporte, la regulación en materia de tránsito y vialidad, y es entidad operativa y de coordinación en materia de transporte.


Corresponde a esta Secretaría el despacho de los siguientes asuntos:

I. Planear y regular el uso adecuado de las comunicaciones terrestres y de los transportes en el Estado;

II. …

XI. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de los autobuses, revisar y opinar sobre nuevos tipos y características de los mismos;
XII. …

XIV. Coordinar las actividades en materia de vialidad y transporte con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con las entidades paraestatales o empresas subrogatarias cuya competencia u objeto se relacione con estas materias;
XV. …

XVII. Realizar estudios sobre la forma de optimizar el uso del equipo de transporte colectivo del sector y, con base en ellos, dictar y supervisar el cumplimiento de las normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento;

XVIII. Estudiar y dictaminar sobre las alternativas en la selección del equipamiento que deban adquirir las áreas dedicadas al servicio de transporte en el sector;
XIX. …

XXII. Las demás atribuciones que le señalen las leyes y otras disposiciones aplicables. 

TERCERO. El día 14 de octubre del presente año, iniciará la Justa Continental denominada Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, evento en el que se dará la bienvenida,  aproximadamente a 8,000 visitantes, entre atletas y delegados, sin mencionar el turismo deportivo que llegará a la ciudad con motivo de dicho evento.
 CUARTO. Tal es el caso que a la fecha, a poco más de 30 días del inicio de dichos Juegos Panamericanos, no se alcanza a apreciar una gran difusión, que logre contagiar el júbilo y el entusiasmo que debería tener dicha justa deportiva. 
QUINTO.- Resulta preocupante el pobre entusiasmo que se vive en la ciudadanía ante un acontecimiento tan importante y representativo para nuestro país y en especial para nuestro Estado, el trabajo de las autoridades responsables y competentes en el presente asunto, no termina con la construcción de la infraestructura panamericana, se tienen que valorar todos los aspectos importantes que nos den la oportunidad de ser llamados “buenos anfitriones” y desde luego una de ellas sería la fiesta y la euforia que engloba a las ciudades sedes en este tipo de eventos deportivos, por lo que será de vital importancia que Jalisco deje una buena impresión de la belleza del Estado, así como de la adecuada organización de los juegos.

SEXTO. Por lo anterior, es por lo que se cree prudente hacer un llamado a las autoridades competentes, para que se de una mayor difusión al evento de referencia y se apliquen mayores y mejores estrategias que detonen el entusiasmo de la ciudadanía jalisciense y con lo anterior, se garantice el éxito de los multicitados Juegos Panamericanos.
SÉPTIMO. Para coadyuvar con lo anterior, estimamos necesario que el transporte público cambie de imagen y se ponga a tono con esta justa, por lo cual se propone que dicho servicio sea “revestido” con colores distintivos de los Juegos Panamericanos, esto con el fin de crear una identidad con este acontecimiento deportivo, ya que será primordial ofrecer una buena imagen de nuestro trasporte al turismo que visitará el Estado de Jalisco.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos Diputados integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, sometemos a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa de: 

ACUERDO LEGISLATIVO


            ÚNICO.- Gírese atento y respetuoso oficio, en el que se le exhorte al C. Emilio González Márquez, tanto en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, como de Presidente del Comité Organizador de los Juegos Panamericanos,  y al Lic. Diego Monráz Villaseñor, Secretario de Vialidad y Transporte del Estado de Jalisco, a efecto de que se atienda lo manifestado en el presente Acuerdo Legislativo y desde el ámbito de su competencia, realicen acciones y gestiones necesarias, para conseguir, que las unidades del transporte público del Estado de Jalisco, porten los colores emblemáticos o figuras alusivas a los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, lo anterior con el fin de obtener una mayor difusión que detonen el júbilo y entusiasmo de los jaliscienses, con relación a la justa continental y así mismo dar una mejor imagen para nuestros visitantes, con respecto a dicho servicio.
A T E N T A M E N T E

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco a 13 de Septiembre de 2011
DIP. ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO
DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
� Artículo 4 del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado “Comité Organizador de los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011”


� Artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.





